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BUENOS AIRES, 2 6 MA Y..JOt5,,, . 

VISTO el Expediente N° S05: 0060950/2014 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la Dirección 

de Producción Agrícola de la SUBSECRETARíA DE AGRICUIJTURA del MINISrI:: 

RIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO eleva a consideración de la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL

rURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componen'te: "PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO 

AL SECTOR 'fABACALERO", Subcomponente: "Resarcimiento al Sis tema Pro

ductivo ante Factores Climáticos Adversos", correspondiente al PROGRA

MA OPERATIVO ANUAL 2014, solicitando su aprobación y financiación con 

recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco de los Convenios 

Nros. 4 de fecha 7 de febrero de 1994, suscripto entre la ex
", 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO 

DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el Gobierno de la Provincia 

~..... 
del CHACO, y 71 de fecha 26 de diciembre de 2005, suscripto entre la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA} PESCA Y ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO ,DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia 

del CHACO, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su 

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 


Que la solicitud de la Provincia del CHACO se encuadra en lo 

dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de ia Ley N° 19.800 Y sus mo

\ ' dificatorias, restablecida en su vigencia y modi.ficada por las Leyes 

25.465 Y 26.467.\) .~ros. 24.291,J Ti '~" {~,V~,,\. .~ JY 
\ "1\ 
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Que el Artículo 7° de la citada Ley N° 19.800 se relaciona 

con los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de ta

baco, posibilitando la adopción de medidas especificas para soluciones 

puntuales a falencias y necesidades productivas. 

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aque..L1..cJ..s-ilspec

tos factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL 

DEL TABA!!:Q que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el 

Articulo 28 d{~ la referida ley. 

Que el Artículo 29 de la misma ley establece que el órgano de 

apl icación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en in

terés de los productores, acerca del destino de los fondos menciona

dos. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Resarcimiento al Sis

tema Productivo ante Factores Climáticos Adversos", integrante del 

Componente: "PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO AL SECTOR TABACALERO" I se 

atenuarán los perjuicios ocasionados a los productores tabacaleros, 

I MAqYP por el impacto ocasionado por las condiciones climáticas adversas que 

",. I HH)YCC re debieron enfrentar en la campaña 2013/2014, procurando estimular la 

! 
continuidad de la producción.I

1 ~1 "1'.'0 
Que al respecto, el Gobierno de la Provincia del CHACO ha de-t-~ ..............._~ 

I cidido promover el presente proyecto, cuyos organismos ejecutores 

~\ serán la COOPERATIVA TABACALERA Y AGROPECUARIA DEI. CHACO LIMITADA Y la 

ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES TABACALEROS DEL CHACO. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del enton

'71 ~ MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN. aprobó la modalidad de p~e~ 

G\j$ 

\ \ i ~ 

http:aque..L1..cJ


\ u 

NOVECIENTOS CUARENTA Y cUATRO MIL 
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... (jJ\./\~ 	 PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO del Componente: "PROGRAMA DE APOYO 

FINANCIERO AL SECTOR TABACALERO" I Subcomponente: "ReSarC.1.Tlliento al 

sistema Productivo ante Factores Climáticos Adversos", cor..rfin:.0.2.di~nte 

al PROGRAMA OPEHA'I'IVO ANUAL 2014, por un monto total de PESOS UN MILLÓN 

... , 

, 

¡ 

L...~....., 
¡ '1 J" ...' ¡ "] ,

sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el P:R<)

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE AR~~ TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA

m:níA y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que el 	suscripto es competente para el dictado de la presente 

...........- ...... . 

medida en virtud de lo dispuesto por la IJey N° 19.800, sus modificato

ri.as y complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por 

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por los Decretos Nros. 3.478 

del 19 de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 

de diciembre de 1990 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modifi 

catorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 10. - Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de 


Producción Agrícola de la SUBSECRETARÍA DE AGRIC'ULTURA del MINISTERIO DE 


CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON NO



DE AGRICULTURA, 

DERÍA Y 

". 
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ARTtCU.LO 2°,_ La suma aprobada por el Artículo 1° de la presente reso

lución, será destinada a la actividad "Resarcimiento por Siniestrali 

dad" por un monto de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1. 705.669,44), a la 

actividad "Medición, evaluación y liquidación de siniestros" por un 

monto de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CUATRO CON CUAREN

TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 218.304,44) Y a la actividad "Gastos banca

rios" por un monto de PESOS VEINTE MIl, CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 

CON TRES CENTAVOS ($ 20.468,03). 

ARTÍCULO 3 <> • - La suma aprobada por el Artículo 10. de la presente reso". 

lución, será asignada de la siguiente manera: un monto de PESOS UN 

MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO CON VEINTI

SIETE CENTAVOS ($ 1.648.054,27) a la COOPERATIVA TABACAIJERA y AGROPE

CUARIA DEL CHACO [,IMITADA, Y un monto de PESOS OOSCIENTOS NOVENTA y SEIS 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON SESF..NTA y CUATRO CENTAVOS ($ 

¡ 

,...--_.---., 
. t.~.'\(:;YP 

PROYECTO 

r'-
1 71 ~~O 
, 
1 

296.387 f 64), a la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES TABACALEROS DEL CHA

CO. 


ARTÍCULO 4<>. - De la suma aprobada por el Artículo 1" de la presente 


resolución, la transferencia de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL TR~ 


(¡v~~ CIENTOS CUATRO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 218.304,44) corres

- \ pondiente a la actividad "Medición, evaluación y liquidación de si 

niestros", quedará condicionada a la presentación ante la SECRETARÍA 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA

PESCA por parte de los organismos ejecutores, de la modalidad 

"". 
los proveedores o de la aclaración de las razones por las 

.fec:.has de lo.s. compt::gbantes de gastos incurridos en dicha 

http:ARTtCU.LO
http:PUh."BI.OS


... 

a las 

evolución de 

TÍCULO 
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actividad no coinciden con las fechas del relevamiento de los siníes

tras y también a la presentación de los informes técnicos "<rt!--e1talQa

ción y resultado final del relevamiento emitidos por los organismos 

ejecutores. 

ARTÍCULO 5°._ La suma aprobada por el Artículo 10 de la presente reso

lución tiene como fin atenuar los pe.rjuicios ocasionados a los produc

tores tabacaleros, por el impacto ocasionado por las condiciones 

climáticas adversas que debieron enfrentar en la campaña 2013/2014, 
"""""""" 

procurando estimular la continuidad de la producción. 

ARTÍCULO 6°,- El organismo responsable del estricto cumplimiento de la 

ejecución de las actividades previstas en el Subcomponente aprobado 

por el ArtIculo 1 <1 • de la presente resolución, será la sUnS~~CRF;TARíA DE 

AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 

ARTÍCULO 7 o • - Los organismos ejecutores serán en forma conjunta la COOPE

RATIVA TABACAM~RA y AGROPECUARIA DEL CHACO LIMITADA Y la ASOCIACIÓN 

CIVIL DE PRODUCTORES TABACALEROS DEL CHACO. 

ARTÍCULO 8°. 1,03 organismos ejecutores del Subcomponente aprobado por 

el Artículo 1" de la p.resente resolución, COOPERATIVA 'l'ABACALERA y 

AGROPECUARIA DEL CHACO LIMITADA Y la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES 

o 

TABACALEROS DEL CHACO, deberán depositar los recursos asignados a cada 

beneficiario, en las cuentas individuales de los mismos, o en su defec

to, dichos pagos deberán realizarse a través de la emisión de cheques. 

.............

ARTÍCULO 9°. - I,a sum~ que por este acto se asigna, estará condicionada 

disponibilidades del FONOOESPECIAL DEL TABACO, resultant:e de la 

los ingresos y egresos del mismo. 

10. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

, 
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del proyecto detallado en el Artículo 10 de la presente resolución, no 

se hubiese solicitado la transferencia de fondos respectiva, la misma 

caducaráautomátícamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 11. - si pasados DOCE: (12) .meses desde la fecha de recepción 

de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Artículo 

~....... 
10 de la presente resolución, los organismos ejecutores no los hubie

sen utilizado sin que mediaran causas atendibles para su no ejecución, 

dichos montos quedarán sujetos a la reasignacíón por par.te de la SE

CRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DEAGRICUL

~rURA, GANADERÍA Y PESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 12.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un or.ganismo o persona CeflO

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la im

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

M,t·.GYP 

.7 

ARTÍCULO 13. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA se reserva el derecho de 

disponer los sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcan

zando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan resul

tar benefic Ladas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAl. 2014, a 
r I"At/V';, los efectos de constatar la .real aplicación de los recurso.s......de.l.....FOIgDO 

ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fondos transfe

ridos. 

1 QARTÍCULO 14.- El monto aprobado por el Artículo de la presente re-

Al sol ución deberá de~i tarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del 

~ ~ "BANCO DE LA NACION ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.

\J ¡~OO/363-L .25. 465-FET-REC. F. TERC. y acreditar•• en la Caja de Ahorro 

/C?¡¡ \y \ Ir 
(~~/~~ \JI 

';\ l' l j 
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recaudadora N(!429021933/7 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal .......... 


2910, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del CHACQ, perteneciente 

a la Dirección de Administración del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de dicha 

Provincia. 

ARTÍCULO 15.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 

en el artículo precedente, será transferido a las Cuentas Corrientes 

" .. 	 Nros. 1970/04 Y 4/03, ambas del NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. - Sucursa

les Resistencia y General San Martín respectivamente, pertenecientes a 

los organismos ejecutores del subcomponente aprobado en el Artículo 10 
.............- ....... ~ 

de la presente resolución: COOPERATIVA TABACALERA 'l AGROPECUARIA DEL 
\ 

CHACO LIMITADA Y la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES TABACALEROS DEL 

CHACO, respectivamente. 

• ~~ ARTíCULO 16.- Registrese, comuniquese y archivese. 

oJ RE~~UCIÓN SAGYP 19 5N° 
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